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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE MONEDA  
E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el dia 18 
de jun io -it* ,n con m s  

disposiciones vigentes

C MBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
PREFERENTE (1 )

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Llora? ........
D ..are? .............
Lira? ...............
Franco? sut/.o* 
ReicnsxnarK ... 
Francos c eigae 
F iarm e .........
E sc  UÚOS ...............
P e * o  ? moneda 

lega»
Turismo .......

Corma? suecas 
Coronas norue

ga? .............‘.
Coronas danesas 
Peso? cmleuos..

t..O
44.00 
l ü  .90

i .  12 
2o3.Uo

29.00 
411 00

43.50

2 .60

3.04

2.295
25.46

5 .2o
45.00
11.22

3.18
259.00

25.60 
*21 .90

44.60

2 .66

3.11

2.35
26 .10

(.6 5
66.00
16.40

379.50

37.50
617.40

65.25

3 .90
4.56

(.8 o
67.6o
16.81

389.00

38.45
632.8o

66.90

4.ÜC

4.67

(1) El camnio oncia» ureierente es apli 
canle a las operaciones poi concepto dt 
« 1  urismo» o  « A u x i l i o  lannhar» Acuerdo 
del Consejo de Ministro? de 8 de agosto 
de I9*tt

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMU N I ACION

Delegación del Tribunal de Cuentas
E d ic t o

Don Félix Carbajal Riego, Delegado es
pecial del Tribunal -de Cuentas en la 
Dirección General de Correos y Tele
comunicación.
En cumplimiento de lo que disponen' 

los artículos 89 y 165 del Reglamento del 
Tribunal de Cuentas, de 16 de Julio de 
1935, se .cita y llama a los herederos de 
don Eustasio Hernando Hernando, Carte
ro rural que fué de Heras (Santander), 
para que comparezcan el día 25 de sep- v 
tiembre del corriente año, a las once ho
ras, en el loóal que ocupa esta Delega
ción en el Palacio de Comunicaciones, 
para ser practicada la liquidación provi
sional de presunto alcance que determi
na el articulo 89 deí citado texto legal 
en el expediente que al mismo se sigue 
sobre reintegro al Tesoro de quinientas 
noventa y siete pesetas cinco céntimos 
(597,05 . pesetas), por malversación “de 
fondos del Giro Postal en la Cartería ru
ral d* Heras (Santander), durante - los 
años 1943 y 1944.

También se les emplaza para que, acto 
seguido de la citada práctica, recoja y 
contente por sí o por representante au
torizado los cargos qUe se les formula
rán, advirtiéndoles que de no verificarlo 
en los términos del emplazamiento se 
darán por con tetados y se les daclarará 
en rebeldía, continuándose el procedi
miento sin su audiencia.

Madrid, H  de Julio de 1948.—El Dele
gado. Félix CarbajaL 

1671—0.

PARQUE DE INTENDENCIA 
DE VALLADQ LID

’ Están, en venta 20.230 sombreros de 
paja, para campo Hasta las doce horas 
del día 29 de Julio actual se admiten pro- ' 1 
posiciones de industriales matriculados 
Precio minimo. 0,30 pesetas unidad l^os 
pliegos de condiciones, expuestos en este 
Parnue

Valladólid, 10 de julto> de 1948.—El Te- 
niente Coronel Director (ilegible).

1.257-0.  i—
Están en venta 2.360 kilos de trapo de 

algodón, procedente de prendas de ves

tuario inútiles. Hasta las once horas'del 
día 29 del mes actual se admiten propo 

¡siciones de industrial: s matriculados. Pre- v 
ció mínimo, 10 25 pesetas kilo Los pliegos 
de condiciones, expuestos en este Parque.

Valladólid, 10 de julio de 1948. -E l Te
niente Coronel Director (ilegible).

1.258—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CAD IZ
A n u n c i o

Habiendo sufrido extravío la inscrip-, 
ción dél 80 por 100 de propios, núme
ro 3 040, emisión 1917, emitida' a favoi 
del Ayuntamiento.de Los Barrios (Cá 
diz), pof un capital nominal de pese
ras 69 383.89 se previene a la persona en
cuyo poder se halle la entregue en la
Intervención de Hacienda, en . esta pro
vincia. en el plazo de treinta días, con 
tados desd. la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFIC IAL DEL ES
TADO y en el de la provincia; en la in
teligencia. de que de no verificarlo asi 
será declarada nula y fuera de circula 
ción. con arreglo a lo que determina la 
Rea* Orden de~ 17 de abril de 1913.

Cádiz, 31 de mayo de 1948.-E l Inter-,
ventor de Hacienda. Juan José Acuña.— 
Visto bueno el Delegado de Hacienda, 
ángel PesinL 

661—0 .
HUESCA

Secretaría de la Junta Administrativa
CÉDULA pE* ¿NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
José María Pía, que anteriormente lo tuvo 
en Barcelona, calle de Pontevedra, nú 
rmro 32 se le notifica por la presente 
que en sesión celebrada por la Junta Ad
ministrativa el día 8 del corriente parg 
vista y fallo del expediente 2 de 1948, 
acordóse declararle responsable de una 
falta de contrabando, imponiéndole mul
ta de 1.01180 pesetas y el consiguiente 
decomiso del tábaco aprehendido.

Al m ismo tiempo se le" advierte que 
comra este acuerdo puede interponer re
curso contencioso-administratívo ante el 
Tribunal de esta provincia, en plazo de 
tres meses, y que en el de quince dias, a 
partir de la publicación de esta cédula, 
deberá hacer efectivo en esta Delegación 
el tmoorte de la multa impuesta, prece
diéndose en otro caso conforme a lo pre
visto oor, la Ley.

Huesca, 13 de Julio (Je 19^8 — El Secr¿ 
tario. R. Gracia.—Visto búfeno, el Dele
gada-Presidente, E, Ossorio- 
\ 1.668—0.

PONTEVEDRA 
Contrabando y Defraudación. -  Secre

taría 
N o t if ic a c ió n  

La Junta Administrativa celqbrada en 
esta Delegación de Hacienda el dia 15 de 
Junio próximo pasado para ver y fallar 
el expedi nte de defraudación número 
350 de 1948 seguido por aprehensión de 
una partida \de bujías para automóvil, 
según acta levantada Dor fuerzas de la 
Güardiá Civil en Vigo el dta ?8 de abril 
pasado, * acordó, por unanimidad de vo
tos, lo siguiente;

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comnrendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de\ 
1* de pnero de 1929

2.° Declarar el presente servicio, sin 
té o: absolviendo de toda responsabilidad, 
por lo que a áquella falta se refiere, a 
todos los ínterésados en el presente ex
pediente

3.° Declarar el cqmiso de las bujías 
aprehendidas. r,

4 ° Que se remita testimonio de lo ac
tuado al Juzgado Especial de Delitos Mo
netarios.

5° Declarar haber lugar a -la conce
sión de premio a los abrehensores. en lo 
que a falta de defraudación se refiere.

B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O

A V I S O

Se hace público para gene* 
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.a de abril del corrien
te iño rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió* 
dico ohciah

Pesetas

Trimestre • *«•*,* • • 65.00 I 
Semestre 130,00
Año ........................  260.00
Núm ero corriente* 1.00 

b atrasado 2.00 I 
i  con suple
mento o anexo* 4,00

Por lo que los señores sus* 
criptores deberán efectuar sus 
giro» de acuerdo con la ex* 
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan* 
tado alguno de los trimestre» 
sucesivos remesarán tas co
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN IS I RAC IO N

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
C IAL  DEL ESTADO para conocimiento 
de Juan Hernández, por desconocerse su 
actual domicilio, siendo el último cono
cido calle Aranda, numero 186, Vigo; sig
nificándole que contra dicho fallo puede 
interponer recurso de alzada para afile 
el Tribunal Contencioso Administrativo 
Provincial, en el plazo de tres meses, a 
contar dé la fecha en que tenga lugar 
esta publicación, con arreglo ¿ lo que de
termina la Ley de Contrabando y De
fraudación y Reglamento de Procedimien
tos vigentes.

Pontevedra, 10 de julio de 1948— El Se
cretario de la Junta (ilegible) — Visto 
bueno, el Delegado ‘ Presidiente (ilegible).

1.669-0.

DELEGACIONES DE IND U STRIA
LEON

CÉDULA BE CITACIÓN
Con el fin de*in tentarla avenencia con 

la «USmpTesa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima*, sobre la adquisición 
por parte de esta /Empresa de los terre
nos de su propiedad que, como compren

d idos en el plano de emplazamiento nú- 
me.-o TE-O-2, aprobados por la Dirección 
General de Industria pára instalación de 

. la Central termo-eléctrica en construc
ción por la citada Sociedad, han de ser 
ocupados a dicho objeto, se cita a doña 
Concepción y doña Asunción Nieto, cuyo 
domicilio se desconoce, \para comparecer, 
por si o por persona que las represente, 
con pod°r esoecial al efecto, otorgado en 
debida forma, ep las oficinas de esta Dele
gación de * Industria, plaza de .la iOate- 
dral, número 8, el dia 26 del corriente, a 
las once horas; bien entendido que de no 
efectuarlo, se tendrá por intentada sin 
efecto dicha avenencia, al objeto de la 
iniciación del oportuno expediente de ex
propiación forzosa de los referidos te
rrenos

León, 9 de lulio de 1948 —El Ingeniero 
Jefe Antonio Martin Santos.

4.407-0.
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COMISARIA GENERAL PARA LA OR 
DENACION URBANA DE MADRIÍ)
Acordado por Decrete del Ministerio de 

la ©obernaeión de 9 de agosto de 1946 la 
urgencia de las- obras, de urbanización

• d tl Sector, N. E de Cuatro Caminos, y . 
figurando en el proyecto y replanteo apro- 
bados la relación de las tincas afectadas 
por el mismo y que es necesario expro-
Í)iar por el procedimiento establecido en 
a Ley de 7 de octubre de 1939, se ha 

dispuesto que e) día 30 de los corrientes, 
a  las once horas, se proceda a levantar 
el acta presta a la ocupación de la fin
ca sometida a expropiación que a  conti- 

. nuación se describe:
Finca núm. • 53-B.—Urbana, sita en . la 

calle de Orense, término municipal de 
Madrid, lugar conocido por Vereda de 
Postas, correspondiente a la segünda sec
ción defl Registro Norte, superficie 227.53 
metros cuadrados; lindes: al Sur, con 
parcela número 2 de la que se segrega; 
al Oeste, con- finca de doña Enriqueta 
Gargollo: al Norte con parcela núme
ro 4s de Santos Cañedo, hby de esta Co
misaría General, y al Este, con la calle 
de Orense 

Propiedad de don Basiano Flores Val- 
cárcel, de domicilio desconocido.

Lo que en cumplimierTto de .io dispqes* 
to en el artículo tercero de la Ley de 
7, de octubre de 1939 se hace público 
paña conocimiento de los propietarios y 
demás personas «Interesadas que tengan 
derecho real o personal .relacionado con 
la finca frites descrita, a fin de que pue
dan asistir al acto, el cual se verificará 
en el lugar, coi* los requisitos y garan
tías. prevenidos en el artículo cuarto de 
la misma Ley a los que se les advierte 
qiíe deberán presentar al propio .tiempo 
lds documentos públicos o privativos acre
ditativos de sus respectivos derechos'.

Madrid, 12 de julio de 1948 —El Secre
tario general, Juan, Guerrero.

1.672—0.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

C o n cesio n es  de aguas públicas 
Habiéndose formulado en estos Servi

cias Hidráulicos la peticiértt*tjii'e se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel* 
Ccuto Santos.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad d e  agua que se pide: 200 li
tros por segundQ  ,

Corriente de donde ha- <Je derivarse: 
Rio Fervenzá.

* . Término m-unicipal en que radiearán las 
obras; Zas CLa Corufia). ‘

1.656-0.

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se redeña 
en la siguiente nota:

Nomore dél peticionario: Don Francis
co Basanta Legiaspi.
' Clase de aprovechamiento: Riegos.
: Cantidad de agua que se pide; 20 litros 

-po r segundo. =
^ Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Miñotalo. v 

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Pastoriza (Lugo).

1.657-0.

Habiéndose formulado er¡ estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota: • -

Nombre dél peticionario: Don Antonio 
Xúoez Vázquez.

Clase dé aprovechamiento: Riegos y 
fuerza motriz. y 

Cantidad de agua que se p ide: 20 IV- 
ttfos por SOgqndó. *

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Freixa 

Términos municipales en que radicarán 
. las obras: Cerdedo (Pontéredra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-Ley núme 
ro 33 de 7 .de enero de 1927 modificado 
por el de 27 de marzo de 1931. y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las trece horas 
del dio en que se cumplan treinta natu
rales * y consecutivos desde la fecha sí* 
guiepte, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el 3GLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán loe peticionarios ure- 
6entar en las oficinas de esta División Hi
dráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, número 2, 3.°, el proyecto co
rrespondiente a las obras que t.ratajp de 
ejecutar También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian 
o sean incompatibles con ellas, Transcu
rrido el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con. los pre
sentados '

La apertura de proyectos a que ise re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lév 
antes citado, se verificará-a las trece ho
ras dpi primer din laborable sigyiientf al 
de terminación del niazo de treinta días 
antes fijado pudiendo asistir a) acto to
dos los neticionarios* v levantándose de 
ello el acta aue orescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 9 de julio de 1948 —B1 Ingenie
ro Director, I. Fontana.

. 1. 658- 0 .

DIPUTACIONI5S PROVINCIALES
CORDOBA . -

En el «Boletín Oficial» de esta provin
cia-. número 164, correspondiente al día 
12 ctel corriente, aparece el edicto de 
convocatoria del concurso oposioión para 
proveer una plaza de Profrsora de Mú
sica efe! Colegio Provincial de la Merced, 
de esta Beneficencia Provincial, dotada 
con el haber anual de 5.600 pesetas, y 
una gratificación fija de 1.400 pesetas 
anuales, la cual podrá suprimirse Ai el 
instante que la Corporación considere 
onortuno sin reelamación alguna, cuya 
plaza se cubrirá de conformidad con la 
Lev de 27 de junio de 1947.

Lo que se publjca en este périódico 
oficial para conocimiento de las per&onas 
a quienes pudiera interesar.

Córdoba. 13 de julio de 1948.—El Pre
sidente, Enrique Salinas.—El Secretario, 
L. Córdoba.

1. 256— 0 .

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE ENSEÑANZA PRIMARIA 

DE PALENCIA
D evolución  de fianza

La solicita don Elpidio Calvo Carcaso- 
ña, Habilitado que fué de los partidos de 
Astudillp Baltanás, Carríón, Cervera, Fre- 
chilla, Patencia y Saldaña, en esta pro- 
vinoia.

A los efectos indica dos,-Ahiarvtos tengan 
que hacer alguna reclamación contra la 
gestión de dicho Habilitado lo manifesta
rán en esta Dehgáción. en el niazo de 
un mes. a. partir de la publicación de 
este anuncio én el BOLETIN OFICIAL 
DFL ESTADO.,

Patencia. 30 de junio de 1948.—El p e 
le a d o  accidenta!, Antonio Moya. ,

658—0

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

El Consejo General de este Banco, en 
sesión de hoy, ha dispuesto el reparto 
de un dividendo activé a cuenta de be
neficios del corriente ano, del que dedu
cidos los impuestefe resulta un líquido $  
percibir de 33 pesetas por acción. Este 
divldcúáo afecta a loa accionistas que tu

vieran inscritas sus acciones tn 30 de ju 
nio’ de 1948.
, El pago del expresado dividendo se 
efectuará en la* Cajas del Banco desde 
el 21 del corriente rn-s. pudiende dispo
ner de su importe desde el 19 del mismo 
los señores accionistas-que tengan pedido 
el abono en cu< nta corriente. ’

Se . recuerda a los representantes dé 
Entidades, dueñas de acciones de este 
Banco o de Patronatos e Instituciones de 
beneficencia particular, el previo cumpli
miento de las disposiciones vigentes, para 
el cobro del mencionado dividendo.

Madrid. 13 de Julio de 1948.—Él Vice- 
sccretarib. Emilio Méndez.

1.675—P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
En el anuncio publicado el día 1 del 

actual referente a la numeración de cé
dulas hipotecarias 4,50 por 100 serie A, 
amortizadas en 1 de junio, se han come
tido los errores materiales siguientes:

D i c e Debe decir

81.111 a 20 
110891 * 900 
218 631 04 
2&> 171 30 
321.251 50 

«Bórroso 
Borroso 

406.861 ' 70 
Borroso 

527 931 30 
966 *91 967.000 

1,083.741 80 
, Borroso 

1.491.721 30

87 11L a 20 
110 897 900 
218 631 40 
2C0 171 80 
321.251 60 
330 201 10 
390 761 70 
405 861 .70  
498 191 1200 

, 527 921 30 
* 966 991 967.000 

1.083 771 80 
1.139.771 80 

. 1.497 721 30
#T o  que se hace público a los efectos 
oportunos.

Madrid,- 14 de julio de 1948-

B A N C O  D E  V I Z C A Y A
V a l e n c i a

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito do valores en custodia expe
dido por esta Sucursal, detaPado más. 
abarjo, se anuncip, al público por rnedio 
del presente para que quien se creé con 
derecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la pu
blicación del presente anuncio, que se in
serta én el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en «Las Provincias», de Va- 
lencia. ad virtiéndose q u e  transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, 
ses expedirá ql correspondiente duplicado 
de d4cho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad :

A favor dé Ricardo Gil. S. A., núme
ro 5.008 de custodia, expedida el 26 de 
febrero de 1940. de 25.000 pesetas nomi
nales, en 25 acciones Ricardo Gil, S, A., 
sin hoja de cupones. *

Valencia. 12 de julio de 1948.—El Di
rector. Vicente Olmos Blanch.

4.404-P * ‘ ‘

COMPAÑIA TRASATLANTICA
Pago de dividendo por el ejercicio 1947

Se previene a los señores tenedores de 
acciones de esta Compañía, ordinarias, 
preferentes antiguas y preferentes se
rie B, que a partir del día 29 del comen? 
te les será abonado un dividendo dél 
6 por 100 por los siguientes Bancos:

En Barcelona: Bancos Hispano Colo
nial, Español de Crédito y Atlántico.

En Madrid: Bancos de España, Urqul- 
jo, Españól de Crédito' Hispano Ameri
cano, Central, Guipuzcoano, de Santan
der, de Bilbao e Ibérico.

En Santander: Banco de'Santander.
En Valencia: Banco de 'Valencia; y 
En Oviedo: Banco Herrero. v 
En dichos Bancos facilitarán informa

ción y facturas para el cobro de este di
videndo.

Barcelona, 14 de Julio de 1948. -

4.394—P.
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CENTRO D E  NAVIEROS ASEGURADORES, COMPAÑIA ANONIMA 

D E  SEGUROS
Balance de situación al 31 de diciembre de 1946

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

A ccion istas ................. <,.............
E fectivo  en C a ja  y Bancos...
P rop ied ad  inm u eb les  ............
•Valores n io b illan o s  ...............
M o b ilia r io  v m ateria l ...........
C u e n ta  de e fe c to s - -V a lo re s

en garan tía  ..........................
S a ld o  activo  de as cuentas  

con 'as Com pafiíasf rease
g u rado ras  ..............................

S a ldo  activo de as cuentas  
con las D elegaciones y
A gencias ..................................

P o r  prim as pendientes de
cobro ........................................

D eu ab res  diversos ...............
V a lo res pendientes ..................
C a rga  de sin iestros de m otín

. ■ \

3.200.000,—
2 092.277,07 ! 

12 970.450.79 
4.812.205,75 ¡ 

i ,—  |

155.577,70 j
i
\

3.477.570170 !
i
i

829.575,09 1
i

1.896.126,82 1 
1.121.225,22 

108.528.30 
16.155,96

C ap ita l socia l suscrito  .......
F on do  de reserva e statu ta rio  
Fon de de reserva de previ

sión .............. .............*............
Fon do  de reserva para  even 

tu a lid ad es ..............................
F on do  legal pa ra  f lu c tu a 

ción de valores ....................
F on do  de reserva para  am or

tizaciones .............................
F on do  para  atenciones so

ciales .........................................
Reserva  ob ligato ria , L e y e s

19-9-42 y 6-2-43 ....................
R eserva especial ........................
C u é n ta  de efectos ....................
Reservas técn icas .....................
S a ldo  pasivo de jas cuen tas  

con las co m p a ñ ías  reasegu -
radoras .....................................

S ak lo  pasivo de las cuen 
tas con las D elegaciones y
A gencias ..................................

Acreedores diversos .......... .
V a lo res pend ien tes .................
S in le stra lid ad  de m otín  .......
O peraciones de reasegu ro  a

liq u id a r  ....... . . . . . * ! ..................
P rov isión  para  pagos de im -,

puestos ..................................... ’
B a ldo  ,de ia cuen ta  de « G a 

nanc ias y P é rd id a s » ...........

10.000.000,00
1.493.269.86

>
1.006.677,80

1.004.585.35

209.566,22

175,240,—

125.000,—

176.811,56
101.208.29
155.577,70

4.233.195,28

5.473.753,|5

37.762.24 
S-670 537,71 

675.496 44 
36.863.03

771.615,75

628806,27

807.734,74
• 1

i 30 679.700,40 30.679.700.40

Cuenta de Ganancias y Perdidas correspondiente a l  ejércicio de 1946

D E B E

Baldo da la cuenta general ... 

Baldo ....................................*
Pesetas

328.843 96 

807.734,74 j

H A B E R

Saldo  de cuén ta  an terio r .....
Sa ldo  de l R am o M arítim o  ....

! S a ldo  del R am o de Incend ios
' Saldo  del R am o de R obo  .....

S a ld o  del R am o C om binado,.. 
Saldo  del R am o  de A cc iden -

Pesetas

3.625.85 
985.411,14 
125 627*69 
16.001.98 

1.494,97

. 4.417,07

1.136 678.70 1.136.578,70

Cen tro  Nav iero  de  A seguradores, O. A . d e  Seguros.— E l D irector genera l, M an u e l G u b e rn .  
2.330-P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La «Unión Eléctrica de Murcia», So
ciedad Anónima, pagará en los Bancos 
de Vizcaya y Español de Crédito, .de esta 
capital, el importe del clipón número 8 
de sus obligaciones, vencimiento 1.° de 
agosto del año en curso.

Madrid, 15 de Julio de 1948.—El Secre
tario. ^

4.408—P.

UNION ELECTRICA DE MURCIA. 
SOCIEDAD ANONIMA

La «Unión Eléctrica de Murcia1», So
ciedad Anónima, celebrará, ante Notario 
y en su domicilio social, Cedaceros, 10, su 
cuarto sorteo de obligaciones el día 27 de 
julio aet-ual.

Madrid, 15 de Juli* de 1948.—El Secre
tario.

4.410—P.

UNION ELÉCTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La «Unión Eléctrica dé Cartagena»>So- 
ciedad Anónima, pagará, en los Bancos 
dé Vizcaya y Español de,'Crédito de esta 
capital el importe del. Cupón número 8 
de sus obligaciones, vencimiento 14 de 
agosto del año en curso. ~ .

Madrid, 1*5 de Julio da 1948— El Secre
tará. '

4;411—P.

UNION ELECTRICA DE CARTAGENA, 
SOCIEDAD ANONIMA

La «Unión Eléctrica de Cartagena», So
ciedad Anónima, celebrará, ante Notario 
y en su domicilio social, Cedaceros, 10, su * 
cuarto sorteo, de obligaciones ejr día 27 
de Julio actual.

Madrid, 15 de Julio de 1948.—El Secre
tario. 4.412—P.

FO N O  - F I L M  , S. A .
En cumplimiento' de lo dispuesto en el 

* número cuarto de la Orden del Minis
terio de Hacienda de 28 • de febrero de 
1947, el Consejo de Administración de la 
Compañía «Fono-Film», S. A., anuncia la 
suscripción pública, a la par, de mil ao- 
clones de la misma, de quinientas pese
tas nominales. ,

Las peticiones de suscripción deberán 
hacerse en el domicilio social* Montera, 
número 37. Madrid, durante los prime
ros quince días hábiles siguientes al 19 
del corriente* y horas de diez a. una de 
la mañana y de cuatro a siete de la tar
de, debiendo abonar en el momento de 
la suscripción >1 80 por 100 de su im- 

í porte, y todas las operaciones inherentes 
a ella habrán de practicarse con estricta 
sujeción a lo prevenido en el número 
cuarto de la citada Orden- ministerial de 
28 de febrero de 1947.

Madrid, trece de julio, dé mil novecien
tos cuarenta y ocho—Por el Consejó de 
Administración, él Secretario accidental, 
José María González Urtarán.4.305—ti

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

S A L A  C U A R T A  
S e c r e t a r í a

Relación de los pleitos incoados ante las 
SaLas . de lo Contencioso administrativo. 
Pleito número 2.314, señor La Guardia. 

«Unión Española de Explosivos, S. A », 
contra Orden de la Dirección General de 
Sanidad de 18 de marzo de 1948, que 
desestiqió recurso de alzada de la entidad 
recurrente, contra acuerdo de dicho Céh- 
tro ordenando, que el botiquín de ' las fá- 

. bricas'" de Caldeano sea dirigido y provisto 
precisamente por el Ii>spector Farmacéu
tico municipal de dicho término.

Pleito numero *2.306, señor L a  Guardia. 
Instituto Rofer de Farmacología, contra 
acuerdo expedido por el Ministerio de 
Industria y Comercio, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de abril de* 1948, >sobre denegación de 
•la concesión del rótulo «Instituto Rofer 
de Farmacología, S. A.», número 27.248, 

Pleito número 2.324, asñor La Guardia. 
Doña María del Pilar, doña María de los 
Angeles y doña María de las. Mercedes 
Doval Fernández, contra Orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 29 
de enero. de 1948, sobre justiprecio de 
fincas.

Pleito número 2.321. señor La Guardia. 
El Ayuntamiento, de Ferelló (¿Tarragona) 
contra acuerdo dél Consejo de Ministros, 
tomado en 27 de febrero de 1948, sobre 
fijación de la línea limite entre los Ayun
tamientos de Tortosa y Perelló.

Pleito numero 2.317, señor Cabrero.— 
«La Industrial Química de Zaragoza» con
tra resolución expedida por el Ministerio 
dé Trabajo en 31 de enero de -1948, sobre 
liquidación dé la participación en los be
neficios de los trabajadores de la recu 
rrente

L o ; que cumpliendo lo dispuesto en * el 
párrafo segundo del artículo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento .de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y 
quisieran coadyuvar en el mismo a la 
Administración del Estado. •

Madrid, 9 de julio de 1948.—El Secre
tario Decano, José Anguita Sánchez. 

1.650-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MAD R I D
E d ic t o

Por el presente, se anuncia la inicia- 
*cióri ante el Juzgado de Primera Instan
cia número dos de Madrid (Secretaría de 
don Antonio, Yáñez Arroyo), sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
de expediente a instancia de don Nicolás 
Rubio García, hijo de don Lorenzo Rubio 
Isern y de doña Asunción García Martínez, 
nacido el dia.once de julio de mil novecien
tos seis* en Madrid, Director general ad
junto del Banco Popular Español, casado 
y con domicilie actual -en la calle d e . 
Fuencarral. núm. 134, y de su esposa* 
doña María eje la Consolación Morales 
García, hija dé don. Enrique Morales Sán
chez y de doña Rita García Martínez, 
nacida el día primero de septiembre de 
mil novecientos uno, en Segovia, de jirro- 
fesión sus labores y con igual domicilio 
que su esposo, en solicitud de que los 
apellidos segúhdos de ambos, o sea, el 
de «García» sean adicionados, conside
rándose en lo sucesivo como «García 
Roby».

Anunciándose por medio de este édic- 
to dicha solicitud, a fin de que puedan 
presentar oposición a la misma quienes 
se crean con derecho a ella, dentro del 
término de tres meses.

Y  para su publicación en f l  BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO, expido el 
presénte, con el visto bueno del señor
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Jufez,!' en M adrid a nueve de julio de 
m il novecientos cuarenta y ocho-—El Se
cretario, Antonio Yañez.—V.° B.°, el Juez 
de Prim era Instancia , R. Bono.

4.396—A. J.
BARCELONA 

Don Juan  Higueras Sabater, M agistrado, 
Juez de Instrucción del Juzgado núm e
ro 15 de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tram ita  procedimiento Sobre cancelación 
de embargo causado el veintidós de abril 
de mil novecientos tre in ta  y seis sobre ei 
aivtomóvil B-43.277, propiedad de don 
Eduardo Gómez Solano, en méritos de 
sum ario seguido sobre d añ o s ' contra Mi
guel de Hodar Puertas, y que fué in 
coado bajo el número noventa y ocho 
del año mil novecientos tre in ta  y cinco, 
y no habiendo sido reconstruido aludido 
sum ario, que fué destruido duran te  el pe
ríodo rojo, se hace saber por medio del 

. presente al perjudicado, cuyo actual pa
radero se ignora, que si dentro del tér
m ino de dos meses, contadas desde la pu
blicación del presente en el BOLETIN 
OrTCIAL DEL ESTADO, no deduce re
clamación alguna, se cancelará dicho em
bargo. '

Dado en Barcelona a ocho, de Julio de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Ju an  Higueras.—El Secretario, Desiderio 
Sánchez de Sebastián.

1.663—A. J.
E d ic t o

Don Luis de Paz Rodrigo, M agistrado, 
Juez de Prim era Instancia del Juzga
do número 2 de esta ciudad.

' Por el presente, que se expide en cum
plim iento de lo -dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos sobre 
procedimiento judicial sum ario de la Ley 
Hipotecaria, promovidbs por don Ju an  
CeHtellas Raig contra don Tomás J. Car- 
bó Vila, se hace público que el día tre in ta  
de agosto próximo, a las onee horas, ten 
drá lugar en la Sala Audiencia , de este 
Juzgado, sitb en el Palacio de Justicia de 

esta  ciudad, salón de Victo* Pradera, pri
m era pública subasta de la finca si
guiente :

«Finca rústica, constituida, por la here
dad denominada Pía de las Bassas, situa
da en el térm ino municipal de Sitges. con. 
una casa, compuesta de p lanta baja y un* 
piso, con dos corrales y bodega, un de
pósito de aguas pluviales y tres cisternas, 
con tierras de terreno yermo de segunda 
y tercera calidad rocales y una p a r te  de 
cu ltivo1 y viña, de extensión superficial 
en junto doscientos cincuenta y dos 'jo r
nales, equivalentes a ochenta y cuatro * 
hectáreas sie tf 'áreas y cincuenta y dos 
cen tiá reas ; lin d a n te : al Norte y Este,

* con M ariano M areé; al Sur, con Ramón 
’ D alm áu y Eduardo Dalmáu. y al Oeste, 

con Salva áor Robert. Es la finca inscrita, 
en el Registro de la Propiedad de Villa- 
r.uetfa y Geltrú, al tomo 23. libro 4 o. de 
Sitges. folio 193, inscripción 4.a, de la fin
ca número 295. y pertenece al señ o r Car- 
bó por compra a doña Mercedes Rouré 

» Villamur.
La subasta se celebrará cofi arreglo a 

las siguientes condiciones:
Prim era.—Los autos v la certificación 

del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ,131 de 
la  Ley Hipotecaria estarán  de manifiesto 
en la Secretaría, entendiéndole que todo 
licitador acepta como bastan te  la. ti tu la 
ción y que las cargas y gravám enes an te 
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito djel actor continuarán subsisten- , 
te s  y que el rem atan te  los aeenta. que
dando subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rem ate.

Seerunda.—Que servirá de tipo oara  la 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, o sea la can
tidad  de doscientas mil pesetas,, no adm i
tiéndose postura alguna qüe sea inferio r- 
»  ese tipo. J y '

Tercera.--Q ue los postores, para tom ar 
parte  *n la subasta, deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
acred itar haberlo verificado en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos, al diez 
por cien-o efectivo del importe de dicha 
cantidqd tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto continuo el 
depósito a los postores que no resulten 
rem atantes. •

Dado j n Barcelona a 30 de Junio de 
1948 —El Juez. Luis de Paz.—El Secreta^ 
rio Felipe Ortuño.

4.397-A. J.
CORDOBA 

Don A ntonio  de la Riva CrehUet, Magis
trado, Juez de Prim era Instancia num e
ro uno de esta ciudad.
Hago saber: Que en los autos ejecuti

vos por el procedimiento especial sum ario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de don Ramón Giménez Roldan, 
contra don Justino  y don Rafael Román 
León, he acordado sacar por segunda vez 
a pública subasta, para su venta, la finca 
sigu ien te :

Un solar sobre el que se está constru
yendo una casa, procedente de la huerta 
llam ada Frías, en eí pago del M arrubial, 
ruedo y térm ino de esta capital, que tie
ne una fachada de diez metros a una ca
lle en proyecto, con quince de fondo, o 
sea una superficie de 1&0 metros cuadra
dos, la cual linda por la derecha en tran 
do, con solar de don Julio Baños F ernán
dez, y por la izquierda y espalda, con finca 

..de que fué segregada. Fué valorada* en 
ciento veinticinco mil pesetas.

Sirve de tipo parja esta segunda subas
ta  el 75 por 100 de la primera, e «sea no
venta y tres mil setecientas cincuenta pe
setas, y se celebrará bajo las dem ás con
diciones que se expresan en el edicto in
serto en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, de 22 de mayo último, el día dieciséis 
de agosto próximo y hora de las once an te  
este Juzgado.

Dado en Córdoba a siete de Julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho. — El Juez, 
Antonio de la Riva C rehuet.—Eli Secreta
rio. José M aría Cortázar.

4.350-A. J,
CARBALLO 

Don Luis Carlos Fernández Novoa, Juez 
de Prim era Instancia accidental de es
te partido.
Hace público: Que en este Juzgado se 

sigue, m stancia de Vicente Vilariño Lan- 
tes^ vecino de Noicela-Carballo, expedien
te de declaración de fallecim iento de su 
padre, ¿acarias Vilariño Rey, nijo de Ma
nuel y Josefa, casado con Carm en L an tes ,. 
que se ausentó para América de su do
micilio de Noicela-Carballo allá por los 
años de 1902 á  1903, sin que se volviesen 
a tener noticias de él e ignorándose su pa
radero.

Carballo, trece desm ayo de mil nove
cientos cuarenta y ocho. — El Juez, Luis 
Carlos F ernández—El Secretario, Augusto 
Abe." i,

4.389—A. J. 1.» 18-7-948
D E N I A

Don Tom ás González Romá n  Fernández, 
Juez de P rim e ra . Instancia  de Denia y 
su partidó. ■ .
Por el presente se anuncia incoación de 

expediente sobrfe declaración de falleci
miento, a instancia $é\ M inisterio Fiscal, 
de José Signes Monfort, na tu ra l de G ata  
de Gorgos, quien a los pocos días de em
pezar el Glorioso Movimiento Nacional se 
alistó como voluntario en el ejército rojo, 
sin qiie sé hayan tenido noticias suyas 
desde la term inación de la guerra.

Lo que se hace publico a efectos dei a r 
tículo dos mil tre in ta  y ocho de la Ley 
de Enjuiciam iento Civil.

Dado en Denia a diez de julio de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—JS1 Juez, To
m ás Gor^ález.-—El Secretario (ilegible). 

1.655—A. J. 1» 18-7-948
V

G U I A
E d ic t o

A efectos de lo dispuesto en el a r
ticulo 2.042 de la Ley de ' Enjuiciam iento 
Civil, se nace saber que en este Juzgado, 
e instado por doña Rosa' P an tana Díaz, 
se tram ita  expediente sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don José 
Tomás Castellano Hernández, natural y 
vecino de Moya, el cual se ausentó de su 
domicilio hace más de tre in ta  años.

Dado en Guia a dieciséis de Junio de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — Eli 
Juez, Jesús A.^Cervera. — El Secretario 
(ilegible)

1.047-A J.
MORON DE LA FRONTERA

Don Antonio G arcía Huete, Juez munici
mai de e^ta ciudad, en funciones dei de 
Prim era ^Instancia del partido.
Hago saber: Que en °ste Juzgado se 

tran n ta  expediente promovido por doña 
M argarita, doña Juana M ana, conocida 
por Ana. don Diego y doña fíulogia. co
nocida por Gloria, Romero Moreno, veci
nos de  Montellana, para la inscripción 
del fallecimiento de su 'herm ano  de doble 
vinculo. José Romero Moreno, nacido en 
tal villa en quince de abril de mil nove
cientos diez, e hijo legitimo de Cristóbal 
tRomero Solana y de Carmen Moreno Hi
dalgo; con respecto al que se recibieron 
últim as noticias por carta en 11 de m ar
zo de 1937. cuando, incorporada a las 
Fuerzas del Ejército Nacional en la Gue
rra de Liberación prestaba servicios en 
el Cuerpo de -Voluntarios de Flechas Neí 
gras, sin haberse tenido o tras noticias 
del mismo.

Y a ios fines prevenidos por los artícu 
los 193 y siguientes del Código Civil y  el 
2 042 y siguientes tam bién de la Lev de 
Enjuiciam iento Civil, se da la correc pon- 
diente publicación al presente.

Dado en Morón de la Frontera a siete 
de jubo de mil novecientos cuarenta y 
o ch o —El Juez.' Antonio G arcía -E l  Se
cretario  (ilegible).

4.390—A. J  1.a 18-7-946
PUENTEAREAS 

  E d ic t o

El señor Juez de P rim era Instancia  del 
partido de Puenteareas,
Hace saber: Que José Estévez Plñetro, 

mayor de edad, casado y vecino de Lou- 
rido, térm ino de Salvatierra  de Miño, 
promovió expediente para declarar el fa
llecimiento de Ricardo Piñeiro González, 
que hace más de tre in ta  años que se au
sentó para América.

Dado en Puenteareas a tres de mayo de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El Juez 
(ilegib le).— El Secretario judicial, Pedro 
Marino.

4.374—A. J. . 1.a 18-7-948
SAN FELIU DE LLOBREGAT 

E d ic t o

En providencia de hoy. d ictada por el 
señor Juez de Prim era Instancia de este 
partido  a instancia de doña G ertrudis Gi
b en  Casugas, se ha acordado la incoación 
del expediente soore declaración de falle
cim iento de su padre don Ju an  G ibert 
F a tua  que nacip en San Baudilio de Llo- 

• bregat el día veintiuno de. junio de mil 
ochocientos setenta y siete, h ijo .de Rafael 
v dé Isabel, cuya ultim a residencia en Es
paña ja xüvo en San Baudilio de Llobre- 
gat, de donde partió  para Méjico, siendo 
las últim as noticias recibidas del mismo 
del año mil novecientos tre in ta  y tres, en 
cuya^época vivía ep Sucacab, den Estado 
de Tucatán , de la citada República meji
cana, suponiéndosele fallecido.
* Lo que se hace público a los efectos pre

venidos en el articulo 2.042 <jie la Ley de 
Enjuiciam iento Civil 

San Feliú de Llobregat, ,1 de Junio de 
1948.—El Secretario, Francisco Alegre. 

1.661-A. J.


